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Se a d m ite n  «nscricíones para fu era  d e
i estt? C iu d a d  a £ r». a l  mes, 27 p o r  T r i 
m e s tre ,  53 p o r  se m cs t /e  y  100 p o r  añ o  -
franco de p o r te .  .

O í í  0 2  -his . rec lam aciones oficia les se harán  a t  
S r .  Gefe p o l í t ic o ,  y  los av is o s  que. se d i -  
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En la;)npchp del. 10 ,deivaQtual fue 
capturado por las tropas queoperasá las 
inmediatas ordenes del Sr. Brigadier Co
mandante; general de e§tíiu Próvfoéra, en 
el sitio d^í Tamayo, el cabecilla Pedro Pa- 
lcncia, fjíát'tíral dé JumillaVque por sus 
crímenes y atrocidades era el terror-^e el 
pais murciano j le acompañaba un asis
tente que-; también ha sido preso.

l,o queme apresuro á noticiar al pu
blico parir su satisfacción. Chinchilla i 3 
de Noviembre de i 83q.=Fernando Ma- 

ijda do Rosales, v .v-.-.-yib
oY> \  oÁti VA> vu\uv.vv, í'\~> • fc tvU

C ircu la r  m uñera * $ $ ■ V.

les im p one la ley dé 3  de2F ebrero  de' 1 8 2 3  
en  sus artículos desde el 2 2 4  al 2 3 2 ,

A Y  U N-T A M ,IiE.3H T  O S.-'-.T
A i i i  . .fju fr i'o 'u n  t o i  f«í> ó ís B íte m  -toq n r ,y

E l E xento. Sr. Secretaria in terino de 
E stado y del Despacho' dé la -G o b ern a ció n  
q c la Península cou fecha T del actual m e 
ha comunicado la Real orden sigu ien te . , 

D eb ién d o se  proceder á la renovación de  
los A y u n t a m i e n t o s  para el año pro.vimo ve
n id ero  dé c o n  arreglo a lo p reycm -
do en el R eal decreto 'd e  27 de D .c .eñ l-  
bre de 183G y dem ás leyes v igen tes S. M .
se ha servido resolver que V . S. d é  las 
disposiciones oportunas para que tenga efec
to dicha ren o v a c ió n "

Lo que hago saber á los Alcaldes cons
titu cion ales de los pueblos ele esta p rov in 
cia para que en cu m p lim ien to  del deber q u e

COntnPukbib^ %  insertanj procedan á la reñ o-  
vááiotf' de- lo s ‘respectivos « A yu n ta m ien to s Ar
regla  nd osé á lo  prevenido- en  é l  R e a l decreto  
de' 27  d érÍ)iéie¿abre d é i'836’ y dem as v ig e n 
tes, publicados • todos en é l bb letin  oficial n li
m ero 4 'd e l m iércoles l11! de1 E n ero  dé 183 7 .' 
C hinchilla  14 de N oviem bre' de 18 3 9 .= = F é r -  
nandd Ataría de R osales.= íiSeñbrés A lcaldes  
éñnstitücibnales de está p to 1vtbfcÍá.: ' r-R*
ísruiiQ  laaa lc  mu u n í. •*.»; u .. ;r¡d: l •:>-
A ríic u lo s iú ii la L ey de  3 de Febrero de 1 893»
- tie rra  h ie f a  que se c i íá n .

Articulo 2 2 4 . E l A lcalde si fu e se ..ú n ico  
y donde baya- m as de uno e l  prim er nom bra
do, cuidará bajo su responsabilidad d e  q u e  se, 
renu éven , jo s ,in d i\id u o sTdelj A yu n tam ien to  en. 
el tiem po, m odo y forma, q u e  p rev ien en  la. 
C onstitución , el decreto d e  2 3  d e  M ayo d e  
1812»; y jos dem as q u e rijan  en la  materia.

2^3d , T a m b ién  cuidará d e  que se con voq ue  
al vecindario para la celebración de las J u n 
tas parroquiales por el m edio que estu b ic-, 
re en  M d, y con la anticipación  - Sí lo  me-< 
nos de ocho dias. Se hará seg u n d a  co n v o 
catoria á los cuatro dias de h ech a  la  p r i-, 
m era y se repetirá él dia anterior á la  c e 
lebración  d e las J u n ta s .

2 2 6 . E n  los p ueb los donde b aya  m as Ati 
una parroquia al m ism o tiem p o  d e d isp o n er  
la prim era convocatoria hará el A lc a ld e  q u e  se 
c ite  al A yu n tam ien to  para q u e  se d ig n e n . c° n ~ 
form e á lo que está estab lec id o , lo s  otró* A l
caldes y R eg id ores q u e  hayan, d e  p r^ íclir r c s" 
p ectivam en te  las J u n ta s .

227. L os P residen tes de c»tnS cuidarán d e
que en  cada una d e  e lla s  se n o m b r e n  u n  secre
tario y dos escru tad ores Ros mismos, p resid en 
tes, secretarios y escrutadores serán responsa1
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b les si n o  se  csten d iercn  las actas con  la fo rm a 
lidad  q u e  corresp on de.

2 2 8 .  D e l m ism o m od o  cu idará  el A lca ld e  
Y d o n d e  h u b iere m as d e  u n o  el p r im er  n o m 
brado, de qu e  se  v er if iq u e  o p o rtu n a m en te  la  
celebración d e  la J u n ta  de electores, que ha d e  
presidir el m ism o , a u to r iz á n d o la s !  secretario  
de A y u n ta m ie n to . ^

2 2 9 .  E n  esta J u n ta  ta m b ién  se n om b rarán  
dos E scru tad ores de en tre  los e lectores, y  se  
procederá su cesiv a m en te  á la  e lecc ió n  para cada  
o íic io  sin  pasar á da d e A lca ld e  seg u n d o  basta  
q u e  este  hech a la del p r im er o  y asi en  cu an to  
a las dem as. L as v o ta c io n es n o  serán  secretas  
antes b ien  deberá c o n s ta r e n  el acta e l e lec tor  
que vota y la  p erson a  á q u ien  dá su  v o to , á

d e  q u e  en  su  caso p u ed a  hacersé e fec tiv a  la ■-
resp on sab ilid ad  q u e co r resp o n d a .E l P r e s id e n -  
t e ,  los E scru tad ores y ^Secretario ser á n  r e s -  

f a l U S =-  la  e s .

m es d e D ic iem b re , m ed ia n d o  á lo  m e n o s  cu a -

C u Z  po:

m m
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C i r c u l a r „
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b lo s  del p a r tid  A  entr® los trece p u e -  
r ir  a  los gastos n e m ^  Ibanez, pava ocur- 
este ú ltim o , á fin de fortificación de
continuas incursiones q p 1 ?e ila r  ad Pa‘s de las 
Corporación ha  Prestcui 0 °® enemigos; y  esta 
siguiente á lo  <Jne preVi en^ C10n OI"midad, con - 
posicion d e  la  R ea l 6ra.cn v  |^'lm era día- 
bre d el año anterior, y  qUe tí y de O ctu-

para que tenga

cía

efecto el abono por cuenta de contribuciones 
de que en la  m ism a se trata, se oficie á._di- 
clio señor, como y a  se ha  verificado, para que 
los Ayuntam ientos obtengan el recibo de las 
entregas que hiciesen por este concepto, asi 
como de los dem as documentos que necesitasen 
para conseguir su liquidación  y  pase en ofici
nas según lo m andado en R eal orden de 11 
de Marzo de 1 8 3 5 .

Los A yuntam ientos por sú parte, darán igual
mente recibo á los parlicu lares.de lo que/, se 
les reparta, y  paguen en debida proporción, 
para qué este documento les sirva por cuenta 
de sus contribuciones, luego que se consiga el 
abono de que se ha hecho mérito, en las ofi
cinas correspondientes de liq u id ac ion .= D ios  
guarde á VV. muchos años. C hinchilla  y  No
viem bre 11 de 1 8 3 9 .— E l P —^Fernando Ma
ría  de Rosales;— V aleriano Perier y  V a l l é  jo, 
secretario.==A los Ayuntam ientos dél partido 
judicial de Casas Ibañez. ,

E l  rep a rtim ien to  que se c ita  es como sigue

P u eb lo s ,
TOf

C a n tid a d es.
- ■■ —     , —  ,

J- . -. i ' !VK ; . o: •
Casas Ibañez. .2 3 2 8 .
A b en g ih fé . VÁVM . ti 8 4 9 .  
A lborea. . . . . . .  . . . .  . 13 4 o .

- M oli'llejaUi'. v: ; . . V . 'A  T V '604- 
Casas d e  ^ e S t : . • • • - • • :2 5 9 4 .'  C t  f c o  

-oU  ■jEéaizate^X .a§ íb b  ago^frie L *.mnr
. F u eh te -A lb ílla .  ............... ...  9 4 o. .

G olosalbo. . . -*.■■• . . *-» • • 1 1 8 . .. i r ,

,  ^ R e c u c j a . - . , . .  5 5 5 .  ,,

J t í a: : : 1 Ll; *#*
V i l l á t o y á ; , ¿ " .  . . ' # T g i f 7 0 .  ■:

- » V  !a  3:ií ;;J011 ti 071: .:'if¡C - «
L  .;.ríh > .ii-obov/líiijfia  r r W í¡5 i  !-.í
-E.V: o. «lo4—.pcdr  s b  rr.atr.3i o o

Lcl disposición  p r im e r a  d e  la  R e a l Orden 
d e  4 s  d e  O ctu b re  d e l  ano p a sa d o  de
4 8 3 8 , d ice  a s í  •' -tñíSEKtii

T odas l a s ’ ¿fortificaciones: lqúe.¿ sé constru
y a n  por m andato de las autoridades mi li
tares, se abonarán por e l presupuesto dé guer
ra, . con arreglo áu lo  prevenido en R eal or
den de 11 de M arzo d e 1 8 3 5 .

L a  R e a l  orden  d e  s 4 d e  M a rzo  d e  s 8 3 5  
es como sigue.

' f 1.'! •: ■ V f.M i
H e dado cuenta, á la  R eina Gobernado

ra d el espediente; instruido en este Ministe
rio de m i cargo, de resultas de las espo- 
sicionés d irigidas por los Ayuntam ientos y  au
toridades civ iles de algunos pueblos, solici
tando se les abonéh las anticipaciones hechas 
de sus fondos para los gastos que con mas 
ó menos justificación acreditan haber inver
tido en m edidas de fortificación y  defensa-
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De iodo se ha enterado 8. M. deten idam en
te; y considerando que iá  disipación com 
ple ta  de ios caudales que. anua lm ente  sé 
asignan a l m ater ia l  de Ingenieros, y  la m i 
ña  del sistema m ili ta r  adm inis tra tivo  serian  
m ú y  probables consecuencias^ de  de jar  á los 
pueblos en plena libertad  p a ra  d isponer por 
ese medio Indirecto, del presupuesto general  
dé, guerra,  al paso qué sé d a r la  m argen  á 
considerables abusos y  a rb itra r ied ad es  en el 
manejo de jos náismos fondos’ locales, Se h a  
servido resolver. ^  ÍB'''" ' ' B

1.^ flué tmicameñté pdñ géácia especial sé 
ad m itan  las féclamacionés dé esta especie bas
tir el d ia  présantadas, abonando su intpprté 
á loS' pueblos que las h an  promovido, dél 
alcance qué resultan al presupuesto general 
d e  guerra contra el Real Tesoro por fin del 
año próximo pasador con prohibición absolu
ta de que se qlistraigd can tidad  alguna p a 
ra dichós pagos d é  las com prendidas  en los 
pfésupdestqs ord iñarid  y  estraordinarió  de  es- 
te ^ M in i^ r id ^ b ú u d ^ p o n d ién té s  al presenté año 
cdibñhicándósé' én^estc sentido las o rd e n es ,e s -  
Réétales necesarias p a ra  cada  uno de dichos

no se ad m it irá  
ytoñ ningún 'm otivo ni protesto cargo alguno 
tcdn,tlT ^él  ̂ presupuesto general de guerra  por 
razón de gastos invertidos en obras defen
sivas' ó de acuartelamiento, sin la  m enor es- 
ccpcidé^aámen'Ós que su egecuciou se funde 
en disposicibnes éspresas de las autoridades 
m ilitares corppetentés.

t jué  p a ra  hacer efectivo el cum pli
miento del an ter ior  articulo! proceda V. E. 
y  haga proceder bajo la mas estrecha res
ponsabilidad á, todos los Úefes militares del 
distrito de su mandos en rigorosa conformi
d a d  con las ordenes generales qué rigen p a 
ra  esa especie de trabajos, y  en particu la r  
con la circu lar de 8 de Mayo anterior, en 
que  están previstos todos los casos de urgen
cia, en el concepto de que no será abonable 
n ingún  gasto en que no h ay a n  intervenido 
el cuerpo de Ingenieros y  la  hac ienda m ili
t a r  según sus atribuciones respectivas, bien por 
medio de sus propios individuos, ó suplien
do su falta por nombramientos provisionales 
d e  sujetos de su confianza; sobre lo cual pue
den  tenerse anticipadas las providencias opor
tunas por los Rirecfores, subinspectores o fio- 
m andan tes  generales de Ingenieros, y  por los 
ordenadores de ios ejércitos y  distritos.

j y  Y por último, que las obras ó m e
d idas  defensivas particulares, á  que sin m an 
dato  de la au toridad  m ili tar  competente re 
cu r ran  algunos pueblos, se m iren y  reputen
como medios de seguridad puram ente  ind i
vidual, que deberán satisfacer de sus fondos 
locales, ó por repartos vecinales, ó por otro
arb itr io  legal que les conviniere, como que 

tra ta  de  su prop ia  ventaja, quedando  ún i
camente á cargo del presupuesto general de 
guerra  las defensas que se proyecten y  eje
cuten por disposición de  las referidas au to 
ridades  militares competentes, por el sistema

establecido y  con objetos de interés mas am 
p lio  y  general. M adrid  1 1 de Marzo de 
1 8 3 5 .—-V aldés.

. r _... O T R A .

A consecuencia de lo que dispone la R ea l 
Orden de 2 4  de Octubre -último, inserta en e l  
boletín oficial del d ia  6 d el mismo, sobre re-< 
novación de la m itad de los individuos q u e  
componen las Diputaciones provinciales, proce-f 
dio esta á realizar el sorteo de que trata e l  
articuló 2.°, en la mañana del dia 10 del cor-» 
riente con las formalidades y  publicidad que  
en eV mismo sé previene, y  resultó que de
ben ser- remplazados en principio del iumedia-i 
to añd de 1840  los señores D. Vicente F e r -  
rer M endiri, diputado por el partido de A Í- 
caráz, D. M ariano Rodríguez Vera, d iputado  
por el partido de H ellin , D. Claudio Ma
r ía .  Garrido, diputado por el partido de la  
Roda, y  D. Sebastian Quijano Joyer  d iputa
do por el partido de Teste.

Y en sesión del dia de hoy, ha  d ib id i-  
do esta Diputación en distritos electorales los 
pueblos de los éspresddos partidos, en con
formidad, y  para los fines que previene la  
citada Real orden en su artículo 9.° siendo  
esta designación en la  manera siguiente.

P A R T I D O  D É  A L C A R A Z .

P r im e r  D is tr ito  A lcaráz— Salobre— Víanod
Robledo— Pa te rna=»Vi veros.

2.0 ídem — Bonillo— ballesteros— O ssadeM on- 
tiel.

3 . idem .<=V illaverde  V illapalacios=R iopax¡
Cotillas— Bienservida.

4 . 0 z"de7/z.=Masegoso=Casas de Lazaro. i 
5 .a idem .— Bogarra. ,

- > ¿A ' £

P A R T I D O  D E  H E L L I N i

P rim er d is tr ito .— H ellin— Lietoraara A gramonl
2 .° id  Tobarra.
3. z<Ae7?z.=,Ontur==Albatana.

PARTIDO d e  l a  r o d a .
P r im e r  D is tr ito ___Roda— M inaya„
2.0 zde7?í.==Villalgordo ==»Fuen-Santa—=Mon<9 

(albos
3 , zdez?z=Tarazona=M adrigueras.
A.° zdez?z.=Munera = L e z u z a .

P A R T I D O  D E  PESTE.
P rim e r  Distrito.*** Yeste.
2 . id  .= E lc lie= »A yn a  ..
3.° z"íZez?z.=Nerpio‘' ' ’ v -
4-° idem.*==Ferez. 1 • : S
g." zd.=Socobos. -
g /  td em .= L etu r .
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Vallejo, secreta r io .= A  Jos Ayuntam ientos cons
titucionales de esta provincia.

S i

C O M A N D A N C IA  G E N E R A L  D E  L A

■PROVINCIA DE ALBACETE.
í v lo

E sta d o  d e  la  G u erra  en- la  p ro v in c ia  d e  A l 
b a ce te  .en O ctubre d e  4 8 3 a ......

Pqr 'los repetidos partes qqe en últim os 
de Setiem bre se m e daban de .que . los cne- 
jgatgos. se retiraban de Fuentes, y  dem as pue- 
Jbios inmediatos á la  ciudad de Cuenca, d is
puse en, prim ero, de esto mes saliesen con-, 
jid en les hasta Carboneras y  Cañete, que- ave
riguasen con alguna certeza el paradero de 
-aquellos:; E n  el mismo dia, en. virtud do 
-autorización del y Gobierno de S. M:. • de g f  
d el pasado, determiné" que D. Fernando Can
tero d el H errum blar, provincia de Cuenca, 

.sB' .internase en esta por lo perjudicial que 
a llí  podía ser, como padre d el rebelde D on  
JPedro, faborito do Cabrera. A  este atroz 
cabecilla, se daba en aquella  fecha en B e-  
-teta, y  á F o tca d e ll en  Adcm tiz.

Les.,-distritos de H ellin , Teste, Alm ansa, 
La Roda, Casas Ibañez y  Alcaráz se recor
rían por diferentes partidas para im pedir las 
incursiones, que pequeñas gavillas de yán -  
4«aIos: solían hacer.

E l Comandante general de C iu dad -R eal 
e n  .el dos desdo U rd a  me dijo que los fac
ciosos de la  M ancha, R ayendo de su p er-  
^equeion, trataban de incorporarte á Cabre
ra, haciendo su marcha por esta provincia; 
y  en el E  q ric recibí este aviso, ordené la  
inutilización de los puentes del Jucar, y  que  
70  caballos se situasen en el Bonillo y  M i- 
naya, y  recorriesen aquella  linea- E n  efec
to salieron el 8 con e l doble objeto de per
seguir un p eq u eñ o , grupo, que en e l mismo 
yfjd B01 a tarde en e l . term ino de San  
Clemente, provincia de Cuenca, entre la  Ro
d a  y  M tnaya, había hecho algunos robos. 
Esta gav illa  apareció  en l a m añana d el 8 
en la Ossa de M ontiel, y  siguió á Ruidera. 
E n e l propio d ia  se. me d io  aviso por v a -  
j ia s  autoridades que una facción había pa
sado el Jucar por el V alle  de Cofrentes, 
provincia de V alencia, y  tem iéndom e se d i
rigiese á Almansa, que corresponde á la  de

™ando, em prendí m archa en aquella rec-  
-r!tr,v¡i<vaS tres de *a tarde con el escuadrón

operar a 2  " r °  27 dc Setiem bre p a -
" ¿le aquella <Tdenes. A  la m edia lio -:.####

jca, y  ecn ^dados r °  Un odcial con vein - te  y tantos s o ld a d ^  ^
m arche al m om ento, y  a tr a s a n d o  Albacete 
sin apearm e, n i detenerm e, corrí acia el pue

blo que los rebeldes ocuparan. Llegué, á la  
(Jineta con bastante noche y  copiosa llu v ia ; 
y  a llí supe que aquellos se habían sa lvado  
ya , repasando el Jucar por los puentes, que 
se conservaban habilitados en el distrito de  
Cuenca, y  que a l d ia siguiente; por los b e
neficios que se seguían á . la causa nacional, 
m andé inutilizar. ,

E l 9 seguí m i m archa .<?n ? dirección de  
Sisante: recorrí luego varios pueblos de las 
provincias de Cuencá y  C iudad-R eal, y h a 
biendo recibido el 13 en Socúellam os partes 
d e que una fuerza numerosa enem iga, tra
taba de pasar de la  izquierda á la  dere
cha • d el Jucar, m andé reunir toda la  calía-  
líqriá , de esta , provincia, ■ y  .por V illarrobledo  
e l.,,.1 4 abancé á M in a y a i para observar sus 
pioyim icntos. .E l  1-5 pasé .-.p . la. Roda, y  ¿L 
i  ü á la capital, siendo el resultado que la  
facción no llevó á cabo sq p ioyecto .

E l 18, enterado de qfi.% Pptg, Arebaío v  
otros cabecillas estaban ocupando .y  robando  
con fuerzas considerables los inm ediatos,. ¡puqi 
blos de la  provincia de Xhqpca,. me
di, d a R'ie los que . pertcnecen, a  ̂p sta ,  ̂ y  jé%án. 
a la izquierda tlel Jucar, si no se pontq uti 
pronto rem edio, podrían sufrir igtqql suerte! 
c o m a ,e n  la . d é l_  j'& m f
e^ la m anan» f A W
V illam alea, Casas Ibanez y  :Alborea, y ,  al efec
to envié destacameu(tg$ 'bjq^aÍloñ j .dp
Córdoba & A lcalá  y
2.1 que la  com p añ ía  fran ca  d e j a  prqvimpa. 
se situase en  Casas Ibanez, -Capital, y  ce.utrp 
d e l partido  ju d ic ia l, d e  suj nom bre, (|é, ‘h ic iese  
que se ’ fortificase,,? para que .sirviese: de ápo-r

r 1 ,• i b  (' O ■ - q  -1yo  .a la columna, q u e  a llí me propuse establecer.
E l 19 , noticioso de jas barbaridades jeo- 

metidas por Pal jilos en la  V illá  de Infantes, 
provincia de C iudad-R eal en la  tarde del
1 8 , oficié a l Comandante de Armas de A l
caráz, que confina con aquel territorio, dándole  
instrucciones para poder im pedir que en los pue
blos que me están encom endados tuviesen lugar  
tamaños escasos. Todos escoden m is esperanzas, 
disponiéndose á defenderse, y  aun á perseguir á 
la  canalla  en aquellas sierras, p a ia  lo que Ies es
toy dando armas y  municiones, que me piden.

E n 2 2  tuve también avisos de que cuatro com
pañías de infantería y  alguna caballería rebelde  
habían llegado á la Pesquera; y , recelándom e so 
estendiesen hasta Casas Ibañez, mayormente cuan
do, para inspirarlas confianza, de este punto h a 
b ía  yo retirado últim am ente la columna de caba
llería , que en el conservaba desde Junio, h ice una  
m archa rápida con dos escuadrones, y  caí á m e
d ia  noche sobre el H errum blar, pueblo de la pro
vincia de Cuenca, donde la facción domina y es
tá con frecuencia. No h allando enemigos, tu 110-  
ticia de ellos, pase por ViRam alea a Casas Ibanez  
el 23; y  el @4 se dió principio a su fortificación  
según el 21 me había pro pues o.

E l 2 4  oficié á los pueblos del par,,do pa
ra que i n m e d i a t a m e n t e  e n v í e n  comisionados
para tratar d el asunto: el 25  so reunieron to- 
dos bajo m i presidencia; y  convencidos p é 
simamente de los beneficios, que de estas ope
raciones deben resultarles, ofrecieron s e c u n d a r
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mis miras, y  siguen dando pruebas de que 
no son efímeras sus promesas.

E l 25 una partida facciosa, baeiendo una 
marcha precipitada trató de sorprender á la 
Roda, cuyo pueblo babia yo mandado forti
ficar; y  aqueiia milicia nacional, a la que 
acavaba de dar armas y  municiones, conduci
da por sus entusiastas A lc a ld e y  Comandante 
de armas, ia rechazó con vizarria, causando- 
la  bastantes heridos, En la misma fecha, sa
biendo que ios Cabecillas Potage y  Pimente
ro suelen teper su cuartel en la venta del 
Moro, provincia de Cuenca, he despachado una 
columna de infantería y  caballería al mando 
de mi A yq d an ted e órdenes D. Francisco 8 ir-  
va, secretario de esta Comandancia General, 
para que hiciese pomo hizo una sorpresa noc
turna; y  si bien no halló fu erzasalgun asre-  
baldes, ocupó la correspondencia que su sg e -  
fes tienen con aquella municipalidad, que d i - ’ 
rigi el 2fi al Comandante m ih tard e Reque
na para los efectos convenientes. En este mis-? 
mismo dia, no habiendo podido Palillos atra
vesar por esta provincia, como había pensa
do, según el aviso del Comandante general 
de Ciudad-Real, lo verificó por la de Cuen
ca’ con Ififi caballos,sorprendiendo e n la  ma
drugada á Valera de Abajo, cometiendo toda 
c la se d e  atrocidades. Pernoctó en Pasacuellos; 
y  por U tiel marchó á Chelva.

En el 31 traté de hacer una correriapor 
varios puntos; salí de casas Ib a ñ ezp o rF u en -  
te-alvilla; y  al llegar á este pttnto se me 
comunica quedos rebeldes se reúne en U ticl 
para vepir á atacar aquel nuevo fuerte. 8in  
embargo de la tempestad que sep resen ta en  
esta noche contramarcho por si los cobardes, 
quieren presentarse á medir sus fuerzas con 
las mías,

T al es el estado de esta provincia, quq 
tengo el honor de mandar. Rodeada por to
das partes de enemigos, me glorio de haber-? 
la  conservado en el mejor e s ta d o ,y d e  ver- 
la  hoy libre hasta de un solo ratero.T odos  
^us habitgntes.y au torid adesciv ilesy  ptilitares, 
y  especialmente elfir .C efefiu p ecior  Rolitico, me 
han prestado toda sucoopefacion  y  apoyo, y  
les estoy altamente agradecido. E l señor In
tendente, la Excma. Diputación p rov in cia ly  
el Comisario de Guerra han estado propicios 
^utra facilitarme los auHlips y  recursos nece
sarios, asi para el mantenimiento de las tro
pas, qtte observan el mayor orden y  disci
plina, como para la fortificación de Chinchi
lla  Peñas dé 8, Pedro, Jorq u era ,A lca lá ,V i- 
11a de Ves y  Casas Ibañez, en que se adelan-
m jto d o s los dias i;opsid^ah lgm en te;ym ien tras
osta u n ió n  y ^ m o n i a  reme entre l ^  Gefes de 
los diferentes ramos, Ia
vincia presentaestem es un semblante risueño, 
podrá todavía mejorar e n ^ l p P é é  adelan-
ta n d o n a iso p era c io n esá la in tn ed ta ta d e  Cuenca 
para elejar las hordas que la recorren por esta 
inmediación, y e v ita r  asi toda clase de alarmas 
en lospueblos de esta, que confinan oon aquella. 
Navas de Jorqttera31 d e d c t u b r e d e l f id f i^ E l
R. C GB^Eranciseo Valdés.

M IN I8 T E R IG D E  A D M IN fhT R A G IG N M IL I-

TVta DC LZ. raoVINCt^DD L̂BáVCDTD.

Inten d en cia  M ilitar del D istr ito  d e V a -  
le n c ia .^ E l  E xcm o. 8r. In ten d en te  G e n e -  

■ ral M ilitar con fecha 2 5  del actual m e  
dice lo  q u e  s i^ u e .^ E l  E v cm o . 8r. 8 e -  
cretario del D espacho de la G uerra m e  
com unicó  en  15 de eU e m es la R ea l or
den s ig u ie n te ,^ E y c m o . 8 r .^ H e d a d o  c u e n 
ta á 8 . M , la R ein a  G obernadora de u n a  
co m u n ica c io n d e l G eneral 2 t i Gabo d e V a 
lencia de 2 6  de N oviem bre del año ú l 
tim o en  la q u e después de hacer p resen 
te  que habiendo d ispuesto  el Gobernador. 
M ilitar de A lcira la m ovilización  por cua-» 
tro dias de la M ilicia  nacional de I n fa n -  
te t 'ia y  una 8eccion  de Gahalleria para p re
pararse á la defensa de aquel p u n to  qu^  
se vio am enazado de la facción; en  v is 
ta de q u e la R eal orden de 7 de A g o sto  
del citado año proh ibe el hacer abonos  
á dicha fuerza m ovilizada ín ter in  no co m 
p ete  haber becho su  servicio  fu era  d e  
su  d istrito, con su lta  aquella  autoridad la  
con ven ien te  reso lu ció n  sobre d icho caso yj 
dem as de i^ual naturaleza q u e p u ed an  o -  
currir en su  distrito, atend ido el estado  
de guerra en  que se encuentra; y  8 . M . 
en  vista de cuanto sobre e l particular b a  
espuesto  el T rib u n a l su prem o de G uerra  
y M arina á q u ien  tu v o  á b ien  oir, s e  ha  
servido declarar, q u e el abono de los h a 
beres de dicha M ilicia  n o  corresponde se  
ha^a por la H acienda M ilitar, m ed ian te á  
que no salió del d istrito n i resulta  haber, 
hecho ser v ic iq fu er a  del pueb lo  de su  d o m i
cilio; pero con respecto á ía con su lta  que; 
hace el citado 2 , Gabq para los casos q u e  
ocurran en su  d istr ito  an álogos al p re
sente, es la v o lu n ta d  de 8 . M. para q u e  
se evite toda duda y sirva de aclaración  
en lo  subcesivo á la R eal orden d e 7j 
de A gosto  ya citada, que de n in g ú n  m o 
do se cargue á la H acienda M ilitar h a 
beres por servicio hecho por la M ilicia  n a 
cional m ovilizada sea ord inario  ó  estraor-  
dinario en  los pueblos d e  su  d om icilio s  
bien  sea cubriendo la g u a rn ic ió n  á  fa l^  
ta de tropa, b ien  por asam blea ó  p r e p a 
rativa para m aniobrar, ó b i e n  para bacc^  
cum p lir  la d isposición  de la a u to r id a d  c i-  
v d , y  llenar los dem as objetos d e su  é  
tituto; y q u e solo  c a v i l e n  sob re  el 
su pu esto  de G uerra los h a b eres  de 
M ilicia cuando es m o v iliza d a  no» d isp o
sición  de la au torid ad  M i l i t a n  7 a ^  
ordenes preste serv ic io  de armas fnera d e  
su  d istrito, ó maniobra de hecho dentro
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h o s t i l eler\  en operación 
’á e  sea en defensa ó ataqn
auQ 4

campana 
de fov-

aUi ° Y ^ el pueblo de su propio dom icilio,

'siempre <i'“  ® c a “  a“ ion f  « 3 c" a: P“ ~a ha de confundirse la ausencia del
u  ]a residencia y el m ovim iento  r>aer>io  ̂ ^

r  jos op eracion es de campana, con la d n -
on  del tiem po estar sobre las armas

r3Cel servicio del in stitu to  ó de guarnición
X asam blea aunque sea preparatoria para
p r e c a u c i ó n  ó m aniobra si esta no se v c -
r i6 c L = D o  traslado á

que lia  <le verificarse el día 8 de D ic -d 1' 
bre próxim o venidero, á las doce de ■vU

de la m ism a
e próxim o  

m añana, en los estrados 
anuncia al publicó para que c u a n t o s  q1""' 
ran interesarse en este servicio pucd.|U 
presentar sus proposiciones por sí ó P °‘ 
m edio de personas com petentem ente au!^' 
rizadas, con arreglo al referido pliego dc 
condiciones: en el concepto que se adi*11 
tirón, b ien  para el servicio e n  £cnei-a
de los tres H ospitales m ilitares q ,lC se

' ‘ ' * *os fines m arcan, b ien  en particular para cada lin<>
c o n s ig u ic n tc s .= lí  yo á V . con e l  própio de ellos; adjudicándose al mas benefic‘9s<>
objeto - D ios guarde á V . m uchos anós. postor y qué m ayores ventajas prop.°rCl0*"
V alencia 2 9  de O ctubre de 48á9 .= sF feli-  ne al servicio: todo sujeto á la apvtd>a'
pe Fernandez A r ia s .= S r . M inistro de A d -  cion de la Superioridad, según  está PrC"
Ü iinistracion M ilitar de la provincia de venido.
A lbacete. Y  para la mayor publicidad be d isp °cS'

Cuya Real orden se Iiace saber a los to se íije y  circule el presente edic^j
'Ayuntam ientos de esta provincia para V alencia 6 de N oviem bre de 1839  
que en lo  subcesivo se atem peren  en u n
todo á su esp íritu ; y que ten gan  en ten 
dido que la A dm inistración  m ilitar ú n i
cam ente en los dos casos q u e prescribe  
dicha R ea l orden, p u ede proceder al 

,t- abono de haberes de la m ilicia  nacional 
m ovilizada, y  por con sigu ien te  en los 
m ism os les serán adm itidos á  liqu idación  
los espedientes que para ello  presen ten .

C hinch illa  1 2  d e  N o v ie m b r e  d e  1 8 3 9 =
T om ás B o íg u ez . .

In te n d e n te  m ilitar , F e lip e  F ern a n d ez  A v'ab* 
= £ 1  Secretario , Ferm ín. N cb o t.

G O B IE R N O  P O L IT IC O  D E  L A  

V IN C IA  D E  C U E N C A .

C u m p lien d o  en  fin  de D ic iem b re  de c 'v  
este  año la  contrata celebrada con  los 
p resores d e esta capital D . P ed ro  
n a  y D . ; A n to n io  F cijóo , p ara la p ü g ' '  
cacion  d el b o le tín  oficial d e  esta provl0>IN T E N D E N C IA  M I L I T A R  D E L  D I S T R I 

TO DE VALENCIA.

D e b ien d o  sacarse á p ú b lic a  su basta  e l s u 
m in istro  d e m ed ic in a s para  lo s  en ferm o s m i
lita re s  del H o sp ita l m ilita r  d e ,e s ta  P la za , A li
can te  y  C artagena, con  a rreg lo  á las r e so lu 
c io n es  v ig e n te s  y  p or té rm in o  d e  d os años á  
]„  m o n o s, o  a= , ro„ 4  lo  m as_ su ie tá n d o sc  a l

p lie g o  d e  c o n d ic io n e s  q u e  se p o n d rá  d e  m a n i
fie sto  en  la  S ecretar ía  d e  esta  In ten d en c ia  M i*  
^ ta5 Y, P or- Predio d e  u n  so lo  rem á te .

’ ••« iJ iJ íft - i  * s u 7>ir.-> o-, ob

cía, HiVáse anuncia
esta pr 
fin  de 9llC

ele

a

al p u b lico  a 
to d o s a q u e llo s  q u e  quieran-,,encargarse  
d ich o  p eriód ico  rem itan  sHs p ro p o s ic i?00, 
á la  secretaria de e s te . G ob iern o  p o ^ ’L  
en  la  /  q u e  se m an ifestará  ’ e l p lie" 0 
co n d ic io n es  á los licitad’órcs. ’ E l  nrirncf fL

m °  f 1 f  ? ^ ' T t i c w n í a  5 k >viem b re. d e  1 8 3 9 .— E . I. G . p .  y .-y A 11 
n io  y i l la r a lv o  y  F rías.

' ■■xrs v v - irur.fr. sol < ú« iBJ¡ I b ¿ t
i ln  ; . r  . o h ' " ' e fQ3ÍI5

- f l t í

Í193¿"
> Víio 'foy r.nt
í nojaciílp ib i
.¡ r if liiin o t ,i>ií 

»:iup ii i ,r anr.i:I. 
;-ítí
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4 »

<,. ¡y o iff

, eoí
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, 1 5 1 on«
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i m p r e n t a  d cargo t¡S D .  Pedro M a r t í n e z „ ^
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